
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00354-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Luis Arnulfo Salinas Espitia. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

DQT-429, marca Chevrolet, modelo 2017, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad Alianza SGP S.A.S. como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 



doctora María Fernanda Pabón Romero. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00357-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Jairo Rincón Álvarez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

GZN-582, marca Mazda, modelo 2020, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad Alianza SGP S.A.S. como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 



doctora María Fernanda Pabón Romero. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00360-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Nataly Chavarría Arango. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

EPR-884, marca Ford, modelo 2018, cuyas características fueron 

descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A.S. como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Katherin López Sánchez. 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00363-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Edgar Mauricio Sánchez Martínez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

KMW-743, marca Kia, modelo 2022, cuyas características fueron 

descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad Alianza SGP S.A.S. como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 



doctora María Fernanda Pabón Romero. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00364-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Diana Catalina Nieto Ríos. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

HXZ-086, marca Renault, modelo 2014, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A.S. como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Katherin López Sánchez. 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00347-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el 

cual conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

2.-) La presente providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, 

art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00355-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el 

cual conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

2.-) La presente providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, 

art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00365-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el formulario del registro de la inscripción de la 

garantía mobiliaria expedido por Confecámaras. 

 

2.-) Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el 

cual conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

La presente providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 

C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00264-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 6 de marzo de 2024, mediante el cual se inadmitió la 

demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00265-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 6 de marzo de 2024, mediante el cual se inadmitió la 

demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00271-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 6 de marzo de 2024, mediante el cual se inadmitió la 

demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00259-00 

 

En atención a que la demanda fue subsanada en tiempo y los 

documentos allegados reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 

1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco Santander de 

Negocios Colombia S.A. contra Sergio Julián Pérez Garzón. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

JKX-241, marca KIA, modelo 2021, cuyas características fueron 

descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Santander de 

Negocios Colombia S.A. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco 

Santander de Negocios Colombia S.A., una vez que se haya 

llevado a cabo la captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la doctora Gina Patricia Santacruz 

Benavides como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00901-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial del Banco Finandina S.A. B I C. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Henry 

Huelgos González. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré n°. 1100748415 [archivo 002 Cdo. 1 E.D.].  

  

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 1100748415. 

 

2.1.-) La suma de $39.907.308 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) la suma de $89.820.916 m/cte., por concepto de los 

intereses causados y no pagados, liquidados desde el día 18 de 

octubre de 2016 hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

2.3.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (1 de abril de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 



2.4.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Finandina 

S.A. B I C., el pagaré n°. 1100748415. 

 

3.2.-) El ejecutante pretende su cobro coactivo por la 

inobservancia en el pago de las sumas contenidas en el título 

valor suscrito. 

 

        3.4.-) En el proveído de 21 de septiembre de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda cumple las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo consulta lo señalado en el artículo 422 ibídem [archivo 

007 Cdo. 1 E.D.]. 

 

4.-) El demandado Henry Huelgos González fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 

[archivo 008 Cdo. 1 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 1100748415, documento que reúne las 



exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El apoderado de la parte actora aportó la constancia 

expedida por la empresa de mensajería respecto al envío y 

recepción de la notificación al demandado en la dirección 

electrónica -henryhuelgos@yahoo.com.co-, la cual fue informada en 

la demanda [archivo 004 C. 1 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los 

anexos de ley, y tiene acuse de recibo del 22 de febrero de 2024 

[archivo 008 C. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, Henry Huelgos González fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 



en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $5.000.000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

JHB 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00464-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 1.-) La apoderada judicial del Banco Coomeva S.A. – 

Bancoomeva- instauró demanda ejecutiva de menor cuantía 

contra Carlos Eduardo Ramírez Calderón. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 00000318881 por 

el valor de $81.487.799 [archivo 002, cdo. 001 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros [archivo 004, cdo. 001 E.D.]: 

 

Pagaré n°. 00000318881. 

 

2.1.-) La suma de $73.518.451 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de mayo de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 



2.3.-) La suma de $7.746.158 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes que fueron incorporados en el título valor. 

 

2.4.-) Las costas del proceso. 

 

3.-) El banco demandante fundamentó las anteriores 

pretensiones en los supuestos fácticos que se resumen a 

continuación: 

 

3.1.-) El demandado suscribió en favor del Banco Coomeva 

S.A. – Bancoomeva- el pagaré n°. 00000318881 por el valor de 

$81.487.799 m/cte. 

 

3.2.-) El banco demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 1 de junio de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo cumple lo señalado en el artículo 422 ibidem [archivo 

007, cdo. 001 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Carlos Eduardo Ramírez Calderón fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022 [archivo 010, cdo. 001 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 



(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 00000318881, documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 ídem.  

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigibles a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) La apoderada de la parte actora aportó la constancia 

expedida por la empresa de mensajería respecto al envío y 

recepción de la notificación al demandado en la dirección 

electrónica –carlos_daciones@hotmail.com-, la cual fue reportada en 

la demanda [archivo 004, cdo. 001 E.D.]. 

 

El mensaje de datos contentivo de la notificación fue 

acompañado de los anexos de ley, y tiene acuse de recibo del 13 

de febrero de 2024 [archivo 010, cdo. 001 E.D.]. 

 

Por lo tanto, Carlos Eduardo Ramírez Calderón fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 



procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $4.400.000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01094-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 1.-) La apoderada judicial del Banco Itaú Colombia S.A. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Ingrid Paola 

Baracaldo Torres. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré n°. 000050000466087 por el valor de 

$55.894.856 m/cte. [archivo 002, cdo. 001 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros [archivo 004, cdo. 001 E.D.]: 

 

Pagaré n°. 000050000466087. 

 

2.1.-) La suma de $55.894.856 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor.  

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que hizo exigible la obligación (3 de mayo de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso. 



3.-) El banco demandante fundamentó las anteriores 

pretensiones en los supuestos fácticos que se resumen a 

continuación: 

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor del Banco Itaú 

Colombia S.A. el pagaré n° 000050000466087 en blanco. 

 

3.2.-) El referido pagaré fue diligenciado conforme la carta 

de instrucciones suscrita por el valor de $55.894.856 m/cte. 

 

3.3.-) El banco demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 8 de noviembre de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo cumple lo señalado en el artículo 422 ibidem [archivo 

007, cdo. 001 E.D.]. 

 

5.-) La demandada Ingrid Paola Baracaldo Torres fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022 [archivo 008, cdo. 001 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 000050000466087, documento que reúne 

las exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 ídem.  

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigibles a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 8 de marzo 

de 2024, el cual no fue objeto de recursos [archivo 010, cdo. 001 

E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 idem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone:  

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago.  



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar.  

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.350.000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01112-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 1.-) La apoderada judicial del Banco Itaú Colombia S.A. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Miguel 

Ángel Pulido Patiño. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré n°. 1E684579-1740224 por el valor de 

$59.135.728 m/cte. [archivo 002, cdo. 001 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros [archivo 004, cdo. 001 E.D.]: 

 

Pagaré n°. 1E684579-1740224. 

 

2.1.-) La suma de $59.135.728 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor.  

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de abril de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso. 



3.-) El banco demandante fundamentó las anteriores 

pretensiones en los supuestos fácticos que se resumen a 

continuación: 

 

3.1.-) El demandado suscribió en blanco y en favor del 

Banco Itaú Colombia S.A. el pagaré n°. 1E684579-1740224. 

 

3.2.-) El referido pagaré fue diligenciado conforme a la carta 

de instrucciones por el valor de $59.135.728 m/cte. 

 

3.3.-) El banco demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 14 de noviembre de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo cumple lo señalado en el artículo 422 ibidem [archivo 

007, cdo. 001 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Miguel Ángel Pulido Patiño fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 008, cdo. 001 E.D.]. 

 

6.-) El citado demandado allegó un memorial orientado a 

contestar la demanda [archivo 010, cdo. 001 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 



(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 1E684579-1740224, documento que reúne 

las exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 ídem.  

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigibles a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) El demandado fue enterado del mandamiento de pago, 

quien contestó la demanda de forma extemporánea y sin 

acreditar el derecho de postulación.  

 

En tal medida, no se tuvo en cuenta la contestación de la 

demanda, según se refirió en el auto de 8 de marzo de 2024, el 

cual no fue objeto de recursos [archivo 011, cdo. 001 E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 idem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  



Por lo discurrido, el Juzgado dispone:  

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago.  

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar.  

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.550.000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00930-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Ángel 

Custodio Moreno Velandia. En procura de ese cometido presentó 

para el cobro el pagaré n°. 05241000024120000777 por el valor 

de $56.998.000 m/cte. [archivo 001, cdo. 001 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros [archivo 003, cdo. 001 E.D.]: 

 

2.1.-) La suma de $56.998.000 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el referido título valor.  

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.) liquidados desde el 2 de 

septiembre de 2023 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso. 

 

3.-) La sociedad ejecutante fundamentó las anteriores 



pretensiones en los supuestos fácticos que se resumen a 

continuación: 

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco de 

Occidente S.A. el pagaré n° 05241000024120000777. 

 

3.2.-) El Banco de Occidente S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor a favor del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. [fl. 3, 

archivo 001, CDO. 001 E.D.]. 

 

3.3.-) El referido pagaré fue diligenciado conforme la carta 

de instrucciones suscrita por el valor de $56.998.000 m/cte. 

 

3.4.-) La sociedad demandante pretende su recaudo por la 

vía coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 10 de octubre de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo cumple lo señalado en el artículo 422 ibidem [archivo 

007, cdo. 001 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Ángel Custodio Moreno Velandia fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022 [archivo 009, cdo. 001 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 



(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 05241000024120000777, documento que 

reúne las exigencias generales previstas para los títulos valores 

en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

particulares establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 

711 ibidem, que remiten a los cánones 671 a 708 ídem.  

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigibles a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) El demandando fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 8 de marzo 

de 2024, el cual no fue objeto de recursos [archivo 011, cdo. 001 

E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 idem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone:  



1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago.  

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar.  

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.420.000 m/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00445-00 

 

Se requiere a la Policía Nacional - SIJIN Automotores, para que 

informe el trámite impartido al oficio n° 1173/2023. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo, deberá acompañar copia del citado oficio y de la 

constancia de radicación. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JHB 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00532-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA S.A. instauró demanda ejecutiva de 

menor cuantía contra Lexi Abril Bocachica. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 5674409 por el 

valor de $97.156.697 m/cte. [archivo 002, cdo. 001 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros [archivo 004, cdo. 001 E.D.]: 

 

Pagaré n°. 5674409. 

 

2.1.-) La suma de $97.156.697 m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda (12 de mayo de 2022) hasta que se produzca el 

pago total de la obligación, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 



2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) La sociedad ejecutante fundamentó las anteriores 

pretensiones en los supuestos fácticos que se resumen a 

continuación: 

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A. el pagaré en blanco n°. 5674409. 

 

3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA S.A. [fl. 1, archivo 002, cdo. 001 E.D.]. 

 

3.3.-) El referido pagaré fue diligenciado conforme la carta 

de instrucciones suscrita por el valor de $97.156.697 m/cte. 

 

3.4.-) La sociedad demandante pretende su recaudo por la 

vía coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 2 de junio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda cumple las exigencias legales, y el título valor aportado 

con el libelo consulta lo señalado en el artículo 422 ibidem [archivo 

007, cdo. 001 E.D.]. 

 

5.-) La demandada Lexi Abril Bocachica fue notificada por 

aviso del auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo con 

lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso [archivos 010 y 015, cdo. 001 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 



las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n°. 5674409, documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 8 de marzo 

de 2024, el cual no fue objeto de recursos [archivo 018, cdo. 001 

E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 



444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $5.000. 000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00464-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00151-00 

 

En el auto de 17 de junio de 2022 se “ordenó la cancelación de la orden 

de aprehensión que recae sobre el vehículo objeto de la litis” [archivo 014 

E.D.]. 

 

La secretaría del Juzgado comunicó esa determinación mediante 

el oficio 1088/2022 a la Policía Nacional Sijin Automotores, el 

cual fue allegado a los buzones electrónicos de esa entidad, según 

se copia: 

 

 

 

No obstante, la Policía Nacional Sijin Automotores informó la 

captura del vehículo identificado con la placa CDO-242, el cual 

dejó a disposición del Juzgado, según la comunicación obrante 

en el archivo 020 de este expediente. 

 

De otra parte, dicha autoridad allegó el acta de inmovilización e 

inventario del mencionado automotor dirigidos al Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Vega con destino al proceso n° 

25402408900120230035500 [archivo 022 E.D.]. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



1.-) Oficiar a la Policía Nacional Sijin Automotores, con el fin de 

reiterar que mediante el auto de 17 de junio de 2022 se “ordenó la 

cancelación de la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo objeto de 

la litis”, es decir, el identificado con la placa CDO – 424, lo cual 

fue comunicado mediante el oficio 1088/2022 allegado a los 

buzones electrónicos de esa autoridad el 1 de julio de 2022. 

 

Así mismo, para que aclare el oficio n°. GS – 2024 – DECUN – 

SETRA 29.25 de 27 de febrero de 2024, toda vez que fue 

acompañado de anexos dirigidos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de la Vega. 

 

2.-) Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de la Vega para que 

informe si el automotor distinguido con la placa CDO – 424 fue 

requerido por ese despacho mediante el “oficio n°. 059 -2024 de fecha 

30 de enero de 2024”.  

 

Para lo anterior, se concede a las citadas autoridades el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la recepción de la 

correspondiente comunicación. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las misivas y acompañarlas con 

los documentos mencionados en este auto. Así mismo, deberá 

tramitarlas con observancia del artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b239548d6462da24b61edb538f473e23ce9424dd3466148d80365a3340a29c1c

Documento generado en 18/03/2024 06:27:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01022-00 

 

En el archivo 15 del expediente digital obra varios documentos 

orientados a acreditar la cesión de crédito realizada entre el 

Banco Scotiabank S.A. y el Patrimonio Autónomo FAFP JCAP 

CFG. 

 

Mediante el auto de 30 de enero de 2024 se requirió a las partes 

del citado negocio jurídico para que aportaran el poder conferido 

a Luisa Fernanda Gil Bautista para suscribir el citado contrato 

en representación del cedente, así como su constancia de 

vigencia al momento de la celebración [archivo 017, cdo. 001 E.D.]. 

 

El anterior requerimiento fue reiterado en el proveído de 8 de 

marzo de 2024, so pena de no tener en cuenta la aludida cesión 

[archivo 022, cdo. 001 E.D.]. 

 

En ese orden, no se acepta la cesión del crédito, porque las partes 

no allegaron la documentación requerida. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01022-00 

 

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 1.-) La apoderada judicial del Banco Scotiabank Colpatria 

S.A. instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Lilia 

Gutiérrez. En procura de ese cometido presentó para el cobro los 

pagarés electrónicos n°. 12797993 y n° 12797994, 

respectivamente [archivo 002, cdo. 001 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros [archivo 004, cdo. 001 E.D.]: 

 

Pagaré electrónico n° 12797993. 

 

2.1.-) La suma de $28.903.093 m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

2.2.-) La suma de $2.552.883 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el citado pagaré. 

 

2.3.-) La suma de $377.064 m/cte., por concepto de los 

intereses moratorios contenidos en el citado pagaré. 

 

2.4.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 



mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde el 6 de agosto 

de 2022 hasta que se produzca su pago total, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Pagaré n° 12797994. 

 

2.5.-) La suma de $16.578.994 m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

2.6.-) La suma de $2.500.525 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el citado pagaré. 

 

2.7.-) La suma de $61.096 m/cte., por concepto de los 

intereses moratorios contenidos en el citado pagaré. 

 

2.8.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.5.-), liquidados desde el 6 de agosto 

de 2022 hasta que se produzca su pago total, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.9.-) Las costas del proceso. 

 

3.-) El banco demandante fundamentó las anteriores 

pretensiones en los supuestos fácticos que se resumen a 

continuación: 

 

3.1.-) La demandada suscribió en favor del Banco 

Scotiabank Colpatria S.A., los pagarés electrónicos n°. 12797993 

y n° 12797994, respectivamente. 

 

3.2.-) Los referidos pagarés fueron diligenciados conforme 

las cartas de instrucciones suscritas por las sumas de 

$32.221.733 m/cte., y $19.434.966 m/cte., respectivamente. 



 3.3.-) Los valores de los citados pagarés corresponden a la 

sumatoria del capital, intereses de plazo y moratorios causados 

hasta la fecha de vencimiento, así como “otros” conceptos. 

 

 3.4.-) Las sumas por concepto de “otros” no fueron cobradas 

en la demanda. 

 

3.5.-) El banco demandante pretende el recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 23 de septiembre de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y los títulos valores 

aportados con el libelo cumplen lo señalado en el artículo 422 

ibidem [archivo 007, cdo. 001 E.D.]. 

 

5.-) La demandada Lilia Gutiérrez fue notificada 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 

[archivo 019, cdo. 001 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo 

fueron allegados los pagarés electrónicos n°. 12797993 y n° 

12797994, documentos que reúnen las exigencias generales 



previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711 ibidem, que remiten a los cánones 671 

a 708 ídem.  

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la existencia 

de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 8 de marzo 

de 2024, el cual no fue objeto de recursos [archivo 021, cdo. 001 

E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 idem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone:  

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago.  

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 



embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar.  

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $2.730.000 m/cte. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
 

MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00901-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivos 011 a 025 Cdo. 

2 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00901-00 

 

En el auto de 21 de septiembre de 2023 se decretó el embargo del 

vehículo automotor identificado con la placa URR-929, el cual fue 

denunciado de propiedad de la parte ejecutada [archivo 2, Cdo. 2 

E.D.]. 

 

El apoderado de la parte actora solicitó la aprehensión del citado 

rodante, y aportó el certificado de tradición y libertad en el que 

consta la inscripción del embargo decretado [archivo 027 Cdo. 2 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

URR-929, cuyas especificaciones y características se encuentran 

en el certificado de tradición y libertad. 

 

Practicada la captura se deberá informar de manera inmediata a 

este juzgado, y a la entidad Banco Finandina S.A. sobre la 

ubicación del rodante. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar las correspondientes 

comunicaciones, según lo señalado en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

2.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 



recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 049, de fecha 19 de marzo de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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